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FORMATO ÚNICO DE CARGUE 
 
 

CÓDIGO 
DE META 

NOMBRE DE LA META INDICADOR DE 
PRODUCTO 

TIPO DE 
INDICADOR 

EP5MP09 

Mujeres participantes de escuelas de 
liderazgo para la promoción y garantía 
de los derechos y deberes de las 
mujeres. 

Beneficiarios de la 
oferta social 
atendidos. 

Incremento 

 

META PROGRAMADA VIGENCIA  AVANCE A LA FECHA* META CUATRIENIO 

1250 5024 5000 

 *: Valor absoluto de avance. 

Dependencia responsable: (Secretaria de la Mujer) 

Fecha del reporte: (20/11/2023) 

Periodo de reporte: (30/10/2023 – 20/11/2023) 

Tipo de soporte: (Marque con una X el tipo de evidencia) 

TIPO DE SOPORTE 

FOTOGRÁFICO  X 

VIDEO   

CONTRATO / CONVENIO   

ACTA   

OFICIO   

OTRO ¿CUÁL? Planillas de asistencia  

 

Beneficiados: (Especifique por tipo de beneficiados y enumere cuantos son / solo si aplica) 

BENEFICIADOS CUANTOS 

PERSONAS 1.065 

FAMILIAS   

MUNICIPIOS 

Fresno, chaparral, Anzoátegui, San 

Antonio, Rioblanco, Prado, Ataco, 

Ortega, Planadas, Ibagué, Alpujarra, 
Guamo, Purificación, Villa Hermosa, 
Herrera, Playa Rica, Roncesvalles, 

Ortega, Venadillo. 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS  

HOSPITALES  

ASOCIACIONES  

OTRO ¿CUÁL?   
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Enfoque diferencial y territorial: (Marque con una X el tipo de beneficiados bajo el enfoque 

diferencial / solo si aplica) 

ENFOQUE DIFERENCIAL Y 
TERRITORIAL 

CATEGORÍA CUANTOS 

TERRITORIAL 
URBANO 721 

RURAL 344 

ÉTNICO 

INDÍGENA 106 

AFRO 16 

RROM 14 

SEXO 
HOMBRE 46 

MUJER 1.019 

CICLO VITAL 

(0 – 5 AÑOS) 0 

(6 – 11 AÑOS) 0 

(12-17 AÑOS) 5 

(18 A 28 AÑOS) 162 

(29 A 59 AÑOS) 752 

(MAYOR DE 60 AÑOS) 146 

OTRAS SITUACIONES 
DIFERENCIALES 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

34 

VICTIMAS DEL CONFLICTO 182 

JEFATURA DE HOGAR 644 

EXTREMA POBREZA 0 

DESMOVILIZADO 17 

LGBTIQ+ 19 

OTRO ¿CUÁL? 0 

 

1. REPORTE DE ACTIVIDADES:  

 

No. ACTIVIDAD 

1 Se realizó la escuela de liderazgo para la promoción y garantía de derechos y deberes 
de las mujeres con el siguiente cronograma: 
 

EP5MP9 MUJERES PARTICIPANTES DE ESCUELAS DE LIDERAZGO PARA 
LA PROMOCIÓN Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LAS 

MUJERES. 

FECHA MUNICIPIO 

14/08/2023 Salón Alonso López Gobernación, Ibagué. 

15/08/2023 Casa de las mujeres empoderadas del Tolima, Ibagué. 

18/08/2023 Punto vive digital, Prado.  

23/08/2023 Casa de las mujeres empoderadas del Tolima, Ibagué. 

25/08/2023 Punto vive digital, Rioblanco. 
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13/09/2023  Casa de las mujeres empoderadas del Tolima, Ibagué. 

05/09/2023 Salón Comunal, San Antonio.  

13/09/2023 Casa de las mujeres empoderadas del Tolima, Ibagué. 

20/09/2023 Anzoátegui.  

27/09/2023 Salón comunal, Fresno,  

4/10/2023 Salón Comunal, Chaparral. 

 
Durante estas fecha se realizaron los talleres en algunos municipios como fue fresno, 
chaparral, Anzoátegui, San Antonio, Rioblanco y Prado los demás se realizaron desde 
la casa de las mujeres empoderadas del Tolima Ataco, Ortega, Planadas, Ibagué, 

Alpujarra, Guamo, Corregimiento San Bernardo, Purificación, Villa Hermosa, Herrera, 
Playa Rica, Roncesvalles, Ortega, Venadillo,  
 
Contenido: 
 

 Saludo y bienvenida “contextualización las ESCUELAS DE LIDERAZGO Y 
PARTICIPACION FEMENINA”. 

• Presentación de los funcionarios del equipo de la secretaria de la mujer 
• SOCIALIZACIÓN DE LAS ESCUELAS DE LIDERAZGO Y PARTICIPACION 

FEMENINA.  
• Metodología: participativa de ejecución de tres (3) módulos. 
• MODULO 1 
• 1. Visibilizando la lucha de las mujeres en la historia. 
• 2. Empoderamiento femenino “Sororidad” alianza y complicidad entre 

mujeres. 
• 3. Derechos de las mujeres a una vida libre de violencias. 
• MODULO 2 
• 1. Marco normativo asistencial tipos de violencia, barreras institucionales  
• 2. Plan de desarrollo – inclusión mujer en política publica 
• 3. Ciudadanas empáticas 
• MODULO 3 
• 1. Estereotipos de genero 

2. Nuevas masculinidades 
• 3. Inteligencia emocional  
• 4. Resolución de conflictos. 
• Espacio para resolver dudas e inquietudes 
• Proposiciones y varios 
• Cierre de la Escuela 

 

Actividades adelantadas: 
 
- se menciona los procesos adelantados desde la secretaria de la mujer encaminados 
a una atención integral que vele por los derechos de las mujeres de manera general 
y en estado vulnerabilidad (víctimas de violencias, reincorporados, comunidad 
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diversa, población en condición de discapacidad, entre otras); de igual manera en lo 
relacionado la escuela tiene como objetivo fortalecer a las mujeres en espacios de 
participación política y liderazgo femenino.  
 
- Se da apertura a la aplicación de la escuela: presentación de las diapositivas y 
explicación de cada uno de los contenidos temáticos. Los cuales se explican de 
manera intercalada empezando por las psicólogas y terminando con los abogados.  
Las mujeres capacitadas por las escuelas de liderazgo, agradecen por la presente 
formación consideran que es una capacitación muy completa, les permite participar 
y aclarar las dudas frente al tema de participación y liderazgo y la importancia del rol 
de la mujer en la sociedad, al igual que las herramientas jurídicas para luchar por las 
garantías de sus derechos.  
 
- Se resalta que es indispensable que las mujeres tengamos voz y voto en todos los 
ámbitos para que puedan participar en igualdad de condiciones en el diálogo y la 
toma de decisiones, para poder influir en las decisiones que determinarán el futuro 
de sus familias y su país; así mismo Cuando hablamos de empoderamiento nos 
referimos a una mayor autonomía para las mujeres, a su reconocimiento y a la 
visibilidad de sus aportaciones.  
 
- Se denota que el empoderamiento de las mujeres implica que participemos 
plenamente en todos los sectores y a todos los niveles de la actividad económica para 
construir economías fuertes, establecer sociedades más estables y justas, alcanzar los 
objetivos de desarrollo, sostenibilidad y derechos humanos y mejorar la calidad de 
vida de las familias. 
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Nota: Los documentos soporte reposan en el archivo de la secretaria de la mujer. 
 

2. LOCALIZACIÓN (inversión focalizada) 

MUNICIPIO BIEN Y SERVICIO VALOR * RP** 

Fresno, chaparral, Anzoátegui, 
San Antonio, Rioblanco, 
Prado, Ataco, Ortega, 

Planadas, Ibagué, Alpujarra, 
Guamo, Purificación, Villa 
Hermosa, Herrera, Playa Rica, 
Roncesvalles, Ortega, 
Venadillo. 

Jornada de formación para la 
promoción y garantía de los 
derechos de las mujeres en el 
marco de la escuela de 
liderazgo.  

0 

  

 *: solo si aplica. 

 RP*: registro presupuestal. 

 

 

Anexo 1_ listados de asistencia escuelas 

 

 

_________________________ 

MARÍA JANETH SABOGAL ROBLES 
SECRETARIA DE LA MUJER 
Reportado por: (Paula Alejandra Góngora Saavedra). 

Cargado por: (Gabriel Fernández). 


